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Que, por Resolución Ministerial N° 150-2019-MINAGRI, 
de fecha 24 de abril de 2019, se designó al señor César 
Raúl Medianero Tantachuco, como segundo representante 
del Ministerio de Agricultura y Riego, ante el Consejo 
Directivo del Proyecto Especial Sierra Centro Sur;

Que, mediante documento de vistos presentado por el 
Despacho Viceministerial de Desarrollo e Infraestructura 
Agraria y Riego, se propone la designación nuevos 
representantes del Ministerio de Agricultura y Riego, ante el 
Consejo Directivo del Proyecto Especial Sierra Centro Sur;

Que, resulta necesario modificar la designación de los 
representantes del Ministerio de Agricultura y Riego, ante el 
Consejo Directivo del Proyecto Especial Sierra Centro Sur;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego, de la Secretaría 
General, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 997, modificado por la Ley Nº 30048, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura y Riego; y, su Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2014-MINAGRI y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de 
la señora Jackeline Quintana Flores, en calidad de 
Presidente, ante el Consejo Directivo del Proyecto 
Especial Sierra Centro Sur, del Ministerio de Agricultura y 
Riego, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Dar por concluida la designación del 
señor César Raúl Medianero Tantachuco, como segundo 
representante del Ministerio de Agricultura y Riego, ante 
el Consejo Directivo del Proyecto Especial Sierra Centro 
Sur, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 3.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
César Raúl Medianero Tantachuco, Director de la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones, en calidad de 
Presidente, ante el Consejo Directivo del Proyecto Especial 
Sierra Centro Sur, del Ministerio de Agricultura y Riego.

Artículo 4.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
Gino Garlik Bartra García, Asesor de la Alta Dirección 
del Ministerio de Agricultura y Riego, como segundo 
representante del Ministerio de Agricultura y Riego, ante el 
Consejo Directivo del Proyecto Especial Sierra Centro Sur.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial al Consejo Directivo del Proyecto Especial 
Sierra Centro Sur, para los fines de ley.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Agricultura y Riego (www.gob.pe/minagri), 
en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

1841978-7

Designan Coordinador Técnico de 
Reconstrucción del Programa Subsectorial 
de Irrigaciones

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0196-2019-MINAGRI-PSI

Lima, 31 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Coordinador 
Técnico de Reconstrucción del Programa Subsectorial de 
Irrigaciones, y;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el Nombramiento y Designación de funcionarios Públicos 
y en uso de sus facultades conferidas en el Manual de 
Operaciones del Programa Subsectorial de Irrigaciones, 
aprobada por Resolución Ministerial Nº 01570-2006-AG;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar al Ing. Marco Tulio 
Vargas Trelles, en el cargo de Coordinador Técnico de 
Reconstrucción del Programa Subsectorial de Irrigaciones.

Artículo Segundo.- Notificar copia de la presente 
resolución al funcionario mencionado en el artículo 
primero de esta resolución, así como a la Oficina de 
Administración y Finanzas, para los fines de ley.

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la 
presente resolución en el portal web institucional de 
la entidad (www.psi.gob.pe) y en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA DOMÍNGUEZ DEL ÁGUILA
Directora Ejecutiva (e)

1842039-1

Disponen la prepublicación del Proyecto 
de Glosario de Términos de la Ley N° 29338, 
Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo  
N° 001-2010-AG

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 300-2019-ANA

Lima, 31 de diciembre de 2019

VISTO: 

El Memorando N° 2862-2019-ANA-DPDRH/UCA de la 
Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos 
Hídricos; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 de 
la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, la Autoridad 
Nacional del Agua es el ente rector y la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional de Gestión de los 
Recursos Hídricos;

Que, según el literal a) del artículo 40 del Reglamento 
de Organización y Funciones de esta Autoridad, aprobado 
por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, señala 
que la Dirección de Planificación y Desarrollo de los 
Recursos Hídricos, tiene entre sus funciones: elaborar, 
proponer y supervisar la implementación de normas 
para el funcionamiento del Sistema Nacional de Gestión 
de Recursos Hídricos, articulando y coordinando las 
acciones para su funcionamiento;

Que, la Dirección de Planificación y Desarrollo de los 
Recursos Hídricos mediante el documento del visto, propone 
la prepublicación del proyecto de “Glosario de Términos de 
la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG”, a 
fin de recibir aportes y sugerencias del público interesado;

Que, atendiendo a la naturaleza del proyecto 
normativo, este requiere ser sometido a consulta para 
recibir opiniones y sugerencias de los interesados, 
conforme a lo establecido en el artículo 14° del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la Publicidad, 
Publicación de Proyectos Normativos y Difusión de 
Normas Legales de Carácter General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, en concordancia 
con el artículo 39° del Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM, que establece 
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